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Introducción
 

E
l problema del nacionalismo y la existen-
cia de naciones produce, con carácter 
general, un gran desconcierto entre los 
pensadores liberales de hoy en día. Por 

un lado, se reconoce que el nacionalismo ha 
jugado un saludable papel protagonista, pro-
piciando la caída de los regímenes comunistas 
del este de Europa, y oponiéndose en muchas 
ocasiones históricas al estatismo intervencio-
nista y centralizador. Además, importantes lí-
deres liberales europeos han defendido el pa-
pel de la nación como insustituible elemento 
equilibrador frente a las tendencias interven-
cionistas y centralizadoras que, por ejemplo, 
se están haciendo evidentes en el proceso de 
unificación europea. Finalmente, se observa 
en muchas circunstancias concretas cómo la 
descentralización nacionalista pone en funcio-
namiento un proceso espontáneo de compe-
tencia para reducir las medidas de regulación 
e intervencionismo que, en su mayor parte, 

1 Así, por vía de ejemplo, cabe señalar como la competencia fiscal entre las Comunidades Autónomas de España ha eliminado 
de facto el impuesto de sucesiones entre parientes en muchas de ellas, lo cual ha supuesto una notable mejora para muchos 
españoles. Esta tendencia ha sido sistemáticamente denunciada por los gobiernos autonómicos más intervencionistas (encabe-
zados por el propio gobierno catalán) con el apoyo del gobierno central de la nación de Madrid. 

tienen su origen en los órganos centrales de 
poder estatal1. 

Sin embargo, por otro lado, no deja de reco-
nocerse que el nacionalismo ha tenido, en mu-
chas ocasiones, importantes consecuencias con-
trarias a la libertad de los seres humanos. Así, sin 
ser preciso remontarse a la tragedia que supuso 
el auge del nacional-socialismo en Alemania e 
Italia durante la primera mitad del siglo pasado, 
es fácil recordar la tragedia de la guerra que se 
desarrolló entre las naciones de la antigua Yu-
goslavia o, por ejemplo, el atropello a la libertad 
de elección de muchos ciudadanos que han lle-
vado a cabo los sucesivos gobiernos de Cataluña.

Parece, por tanto, evidente que es preciso 
desarrollar una teoría sobre el nacionalismo 
que permita explicar estos problemas y haga 
posible que los liberales tomen una posición 
coherente respecto a la problemática que plan-
tea el concepto de nación, el nacionalismo y la 
relación entre las diferentes naciones.

L
a nación puede definirse como un subcon-
junto de la sociedad civil. Es un orden es-
pontáneo y vivo de interacciones humanas, 
que está constituido por una determinada 

serie de comportamientos pautados de natu-
raleza lingüística, cultural, histórica, religiosa y, 
con mucha menos importancia, racial. De entre 
todos los hábitos de comportamiento que cons-
tituyen la esencia nacional destaca, sobre todo, 
la lengua o idioma que comparten los miembros 
del grupo nacional y que constituye una de las 
muestras de identidad nacional más importantes.

La esencia del concepto de nación que aca-
bamos de describir engarza perfectamente con 
la teoría sobre el origen, naturaleza y desarrollo 
de las instituciones sociales que debemos a la 
Escuela Austriaca de Economía2. En efecto, la Es-
cuela Austriaca explica el surgimiento evolutivo y 
espontáneo de las instituciones sociales (éticas, 
morales, económicas y lingüísticas) como resulta-
do de un proceso descentralizado de interacciones 
humanas, liderado por aquellos seres humanos 
que en cada circunstancia histórica gozan de más 
perspicacia empresarial a la hora de descubrir los 
comportamientos más adecuados para conseguir 
sus particulares objetivos. Estos comportamien-
tos que se experimentan en un proceso social de 
prueba y error, a través de los mecanismos sociales 

2 Sobre la teoría austriaca de las instituciones sociales y el concepto de sociedad, entendida como un proceso espontáneo, 
puede consultarse a Jesús Huerta de Soto, Socialismo, cálculo económico y función empresarial, Unión Editorial, Madrid 1992 (6ª 
edición, 2020), especialmente las pp. 68-73 y 84-85.

3 Sobre la consideración de las naciones como órdenes espontáneos o subconjuntos de la sociedad civil que compiten en el 
proceso social con otros órdenes nacionales debe consultarse el libro de Ludwig von Mises Nation, State and Economy: Contri-
butions to the Politics and History of our Time, New York University Press, Nueva York y Londres 1983. Este libro es la traducción 
al inglés del originariamente publicado por Ludwig von Mises justo después de la I Guerra Mundial con el título de Nation, Staat 
und Wirtschaft: Beiträge zur Politik und Geschichte der Zeit, Manzsche Verlags-und Universitäts-Buchhandlung, Viena y Leipzig, 
1919. Es muy significativo que este importante libro haya sido también publicado en italiano con el título de Stato, Nazione ed 
Economia, Bollati Boringhieri, Turín 1994 y posteriormente en español por Unión Editorial, Madrid 2010. Las sugestivas ideas 
de Mises sobre el nacionalismo fueron posteriormente desarrolladas en su notable libro Omnipotent Government: The Rise of the 
Total State and Total War, Arlington House, Nueva York 1969 (la primera edición es de 1944 y fue publicada por Yale University 
Press; existe una traducción al español de Pedro Elgóibar publicada con el título de Omnipotencia Gubernamental por Editorial 
Hermes en México en el año 1946, 2ª edición de Unión Editorial, Madrid 2002). Ludwig von Mises fue testigo especialmente 
cualificado de los graves acontecimientos que desembocaron en las dos guerras mundiales del siglo pasado y que, con su ha-
bitual perspicacia, explica y comenta con gran profundidad en los dos libros mencionados.

de aprendizaje e imitación se van extendiendo a lo 
largo del cuerpo social. Significa ello que las institu-
ciones sociales se encuentran en un proceso cons-
tante de evolución y que, en el caso concreto de la 
nación, y de todas las manifestaciones lingüísticas 
y culturales que la constituyen, éstas se encuen-
tran en constante cambio, solapamiento y compe-
tencia con otros órdenes nacionales que también, 
de manera continua, surgen, crecen, se desarrollan 
y, eventualmente, pueden llegar a estancarse o in-
cluso a desaparecer siendo englobadas por otras 
nacionalidades y lenguas más avanzadas, ricas o 
amplias. En suma, las naciones no son sino reali-
dades sociales evolutivas, básicamente unidas por 
una lengua común y otras características históri-
cas o culturales, que surgen de manera espontá-
nea y selectiva, y que constantemente compiten 
en un "mercado" mucho más amplio (de ámbito 
mundial) de naciones, sin que pueda llegar a saber-
se a priori cuál será el destino histórico de cada 
nación, ni mucho menos qué naciones concretas 
habrán de preponderar o subsistir en el futuro3.

Es importante reconocer las íntimas relacio-
nes que existen entre las instituciones jurídicas, 
económicas y el subconjunto de la sociedad civil 
que hemos denominado nación. En efecto, la so-
ciedad no es sino un complejísimo proceso de 
interacciones humanas, que básicamente son re-

Es preciso desarrollar una teoría sobre el nacionalismo que 

permita haga posible que los liberales tomen una posición 

coherente respecto a la problemática que plantea el 
concepto de nación, el nacionalismo y la relación

entre las diferentes naciones.
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laciones de intercambio que los seres humanos 
efectúan utilizando un lenguaje o idioma muchas 
veces común, que constituye el substrato básico 
de toda nación. Además, las interacciones hu-
manas se efectúan de acuerdo con unas normas, 
reglas o hábitos de conducta que constituyen no 
sólo el derecho en su sentido material, sino toda 
una constelación de comportamientos pautados 
de tipo moral, normas de educación, de cortesía, 
de hábitos en el vestir, de creencias, etc., que en 
última instancia se constituyen y se engloban en 
el concepto de nación. Aquellos grupos sociales 
que adoptan unos comportamientos pautados 
más adecuados a la consecución de los objetivos 
que persiguen preponderan sobre los demás a tra-
vés de un proceso selectivo y espontáneo que se 
encuentra en constante cambio y evolución. El ser 

humano carece de la información necesaria para 
diseñar conscientemente estos complejos proce-
sos sociales, pues los mismos incorporan un enor-
me volumen de información y conocimientos prác-
ticos constituido por el que continuamente están 
aprendiendo y descubriendo los seres humanos 
que actúan en la sociedad. Por ello, la utilización 
de la coacción o violencia física para imponer de-
terminados comportamientos pautados de tipo 
nacional está condenada al fracaso, precisamen-
te por las mismas razones que hacen imposible, 
desde el punto de vista teórico, que mediante 
mandatos coactivos se pueda coordinar la vida en 
sociedad. Es decir, el teorema de la imposibilidad 
del socialismo descubierto por los teóricos de la 
Escuela Austriaca (Mises y Hayek) es plenamen-
te aplicable al objetivo de forzar o imponer por la 
violencia un determinado resultado del proceso 

4 Jesús Huerta de Soto, Socialismo, cálculo económico y función empresarial, 6ª edición, ob. cit, capítulo 3.

social en el campo de las nacionalidades4. Y esto 
es algo que muchos nacionalistas desconocen.

La anterior explicación, junto con el carácter 
constantemente dinámico de la realidad nacional, 
impide que se pueda aceptar el principio de que 
a cada nación deba corresponder un Estado po-
lítico con unas fronteras fijas y determinadas. En 
efecto, si entendemos la nación como un subcon-
junto de la sociedad civil en continua evolución y 
experimentación, es evidente que siempre existirá 
un volumen importante de seres humanos en pro-
ceso de experimentación nacional, es decir, más 
o menos influidos por distintos comportamien-
tos nacionales, sin que pueda conocerse si en úl-
tima instancia terminarán siendo absorbidos por 
la cultura e idioma de una nación, por la de otra, 
o si terminarán constituyendo una nueva. Sabe-

mos que las naciones se encuentran en constante 
competencia, cambio, evolución y solapamiento, 
lo que impide que, desde la concepción de la na-
cionalidad como una realidad histórica de carácter 
dinámico, pueda la misma atarse a un determinado 
espacio geográfico de una manera rígida y conge-
lada. Todo intento de fijar violentamente dentro 
de unas fronteras preestablecidas una realidad tan 
cambiante y social como es la de la nación tan sólo 
generará irresolubles conflictos y guerras, de gran 
coste humano y social que, en última instancia, 
pondrán en peligro la propia existencia de la rea-
lidad nacional. Por el contrario, las nacionalidades 
entendidas como subconjuntos de la sociedad civil 
sólo pueden tener garantías de pervivencia en un 
proceso competitivo internacional desarrollado en 
un entorno de libertad cuyos principios regulado-
res esenciales analizamos en el apartado siguiente.

S
on cuatro los principios esenciales que 
han de regir la relación sana, pacífica y 
armoniosa entre las diferentes naciones, 
el principio de autodeterminación, el prin-

cipio de completa libertad de comercio entre las 
naciones, el principio de libertad de emigración 
e inmigración sometida al derecho, y el principio 
de la existencia de un sistema monetario inter-
nacional único y espontaneo como el patrón oro 
clásico. Analizaremos a continuación cada uno de 
estos principios.

El principio de autodeterminación significa 
que cada grupo nacional ha de tener, en todo 
momento, la posibilidad de decidir libremente en 
qué Estado político quiere encuadrarse. O, dicho 
de otra forma, que cada subconjunto de la so-
ciedad civil ha de tener la libertad para decidir a 
qué grupo político pertenecer. Así, es posible que 
una misma nación se encuentre, en función de la 
voluntad libremente expresada de sus miembros, 
dispersa en varios Estados. Esto es lo que sucede, 
por ejemplo, en relación con la nación anglosajo-
na, quizá la más avanzada, viva y fructífera en los 
momentos históricos actuales, y que se encuen-
tra dispersa en distintos Estados políticos, dentro 
de los cuales los Estados Unidos de América y el 
Reino Unido son, sin duda, los más importantes. 
También cabe mencionar el ejemplo de la nación 
de lengua alemana, cuyos más de cien millones de 
miembros se encuentran distribuidos a lo largo de 
tres Estados importantes de Europa, Alemania, 
Austria y parte de Suiza. También es posible que 
distintas naciones decidan componer un mismo 
Estado. Así, Suiza incorpora a una serie de can-
tones que pertenecen a tres naciones distintas, 
la alemana, francesa e italiana. Igualmente, en el 

5 Quizá sea más exacto el diagnóstico de Fernando Pessoa que considera que en Iberia existen tres naciones distintas, Cas-
tilla, Cataluña y la nación galaico-portuguesa, encuadradas en dos Estados diferentes: España y Portugal. Pessoa no se refiere 
a la nación vasca, quizá porque la considera una nación en retrogresión casi ya totalmente desaparecida y englobada en otras. 
Véanse sus artículos Para o ensaio 'Iberia' y Principios do Nacionalismo Liberal, incluidos en Fernando Pessoa, Obra Poética e em 
Prosa, vol. III, Lello & Irmâo-editores, Oporto, 1986, pp. 979-1009 y 1125-1136.

caso de España cabría considerar la existencia de 
al menos tres grupos nacionales, el castellano, el 
catalán y el vasco5. 

En relación con el principio de autodetermina-
ción es preciso realizar, no obstante, dos matiza-
ciones. En primer lugar, que la decisión de formar 
o no parte de un determinado Estado político no 
tiene que ser forzosamente una decisión de tipo 
explícito (aunque tampoco se descarte que en 
determinadas circunstancias históricas, por vía de 
referéndum, se decida una secesión, como ocu-
rrió, entre otras casos, en relación con las nacio-
nes checa y eslovaca). En muchas ocasiones, la de-
terminación de formar parte de un determinado 
Estado se manifiesta de manera consuetudinaria, 
es decir, por la voluntad implícita históricamente 
mantenida por la mayoría de los miembros de una 
determinada nación de formar parte y vivir den-
tro de un Estado específico. La segunda observa-
ción es que el principio de autodeterminación no 
se refiere exclusivamente a la posibilidad de que, 
de acuerdo con el criterio mayoritario, los seres 
humanos que residan en un determinado entor-
no geográfico deban decidir si quieren estar o 
no en un determinado Estado en función de su 
adscripción nacional, sino que tal principio ha de 
aplicarse con carácter general en todos los nive-
les y para todos los subconjuntos de la sociedad 
civil, se encuentren o no ligados por un nexo de 
tipo nacional. Significa ello que es perfectamente 
compatible con el principio de autodeterminación 
la existencia de naciones que libremente decidan 
dispersarse en distintos Estados y, por otro lado, 
que debe aceptarse también que dentro de una 
misma nación y dentro de un mismo Estado, gru-
pos minoritarios decidan secesionarse, separarse 

Todo intento de fijar violentamente dentro de unas fronteras 
preestablecidas una realidad tan cambiante y social como es la 

de la nación tan sólo generará irresolubles conflictos.
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o incorporarse a otro Estado en función de sus 
particulares intereses6. Por tanto, ha de evitarse 
que un determinado grupo nacional, que haya 
decidido secesionarse de un Estado en el que se 
encontraba en minoría, utilice igualmente la coac-
ción sistemática que antes sufría para sojuzgar a 
otros grupos nacionales minoritarios que queden 
o se encuentren dentro de su propio seno.

El segundo principio esencial que ha de regir 
la relación entre las distintas naciones es el de la 
completa libertad de comercio entre las mismas. 
En efecto, si las naciones se empeñan en fijar fron-
teras geográficas específicas que las separen es-
tableciendo dificultades a la libertad de comercio 
y medidas de tipo proteccionista entonces, inevi-
tablemente, surgirá, en mayor o menor medida, la 
necesidad de organizar su economía y sociedad en 

base al principio de la autarquía. La autarquía no 
es viable desde el punto de vista económico por-
que hoy en día, con el alto grado de desarrollo de 
la división internacional del trabajo, ninguna zona 
geográfica dispone de la totalidad de los recursos 
necesarios para mantener una economía moder-
na, por lo que una nación proteccionista se vería 
abocada continuamente a forzar la expansión de 
sus fronteras con la finalidad de ganar más recur-
sos económicos, materiales y humanos. Significa 
ello que el proteccionismo en el campo nacional 
genera inevitablemente la lógica del conflicto y 
la guerra, que se justifican con la finalidad de ex-
pandir las fronteras y ganar más mercados y re-
cursos productivos. Por tanto, el proteccionismo 
nacional, en última instancia, destruye y sacrifica 

6 Tal sería el caso de la importante parte de Cataluña que parecía que comenzaba a organizarse con el nombre de “Tabarnia” 
con el deseo de mantenerse dentro del Estado español.

7 Véase, en este sentido, el interesante artículo de Hans-Hermann Hoppe, Against Centralization, publicado en The Salisbury 
Review, junio de 1993, pp. 26-28.

las propias realidades nacionales en una inevita-
ble guerra de todas las naciones contra todas las 
naciones. Es fácil comprender que los grandes 
conflictos bélicos han tenido siempre su origen 
en el nacionalismo proteccionista y que, por otro 
lado, los conflictos nacionales que hoy conoce-
mos (Oriente Medio, etc.) desaparecerían en un 
entorno en el que existiera un mercado común 
con completa libertad de comercio entre todas las 
naciones implicadas.

En relación con este principio hay que tener 
en cuenta la siguiente ley económica. A igual-
dad de circunstancias, conforme una nación se 
encuentre adscrita a un Estado político más pe-
queño, mucho más difícil le será imponer el pro-
teccionismo centralista generador de conflictos 
bélicos y más se verá forzada a aceptar la libertad 

de comercio. Esto es así porque conforme más 
pequeño sea el Estado en cuestión, más sentirán 
sus habitantes la imposibilidad de acceder a mer-
cados y recursos del extranjero si es que no existe 
una completa libertad de comercio. Y al contra-
rio, conforme mayor sea geográfica y humana-
mente la organización estatal, más fácilmente se 
podrá organizar su economía desde el punto de 
vista autárquico sin que los ciudadanos sean capa-
ces de identificar todo aquello que pierden por no 
existir libertad de comercio. Aunque esta impor-
tante ley económica es un argumento a favor de 
la descentralización y la localización política de las 
naciones en unidades administrativas cuanto más 
pequeñas mejor7, queda abierta la cuestión de si 
los amantes de la libertad deben apoyar prima fa-

cie toda secesión, incluso en aquellos casos en que 
se produzcan, al menos a corto plazo, importantes 
mermas en la libertad individual8. 

En segundo lugar, la libertad de emigración no 
ha de implicar, en ningún caso, la rápida concesión 
de voto político a los emigrantes, con la finalidad 
de evitar la explotación política por parte de las 
nacionalidades implicadas en los correspondien-
tes flujos de emigración. Aquéllos que emigren 
han de ser conscientes de que lo hacen trasla-
dándose a un nuevo entorno cultural, en el que 

8 Así, sería interesante analizar los casos de Escocia y Cataluña, relativa y significativamente más socialistas que sus respecti-
vos Estados centrales.

9 En esta circunstancia se encuentra la mayoría de la población de Cataluña y, sobre todo, del País Vasco cuya nacionalidad 

presumiblemente mejorarán sus condiciones de 
vida, pero sin que ello les dé derecho a utilizar los 
mecanismos de la coacción política (plasmados 
mediante el voto democrático) para intervenir y 
modificar los procesos espontáneos de los merca-
dos nacionales a los que llegan. Solamente cuan-
do, después de un dilatado período de tiempo, ya 
se considere que han absorbido plenamente los 
principios culturales de la sociedad receptora, se 
podrá considerar la concesión del correspondien-
te derecho político al voto9. 

P

particulares, llegando incluso al extremo de intentar llevar 
a la práctica sus utópicos ideales de tiranía estatal.

El proteccionismo genera inevitablemente la lógica del conflicto 
y la guerra, que se justifican con la finalidad de expandir las 

fronteras y ganar más mercados y recursos productivos.
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En tercer lugar, los emigrantes o inmigrantes 
han de poder demostrar que acceden al grupo 
social que les recibe con la finalidad de aportar 
su capacidad laboral, técnica o empresarial. Es 
decir, que van a contar con medios de vida in-
dependiente, de manera que no sean una carga 
para la beneficencia y puedan, como principio 
general, mantenerse por sí mismos.

Y en cuarto y último lugar, y éste es el prin-
cipio más importante que ha de regular la emi-
gración, los emigrantes han de respetar escru-
pulosamente, en general, el derecho material 
(especialmente penal) del grupo social que les 
reciba y, en particular, el derecho de propiedad 
privada vigente en la sociedad a la que lleguen. 
De esta manera, se evitarán los fenómenos de 
ocupación masiva (como, por ejemplo, el de 

las favelas en Brasil, que habitualmente se han 
construido sobre terrenos de propiedad ajena). 
Y es que los problemas más visibles a que da 
lugar la inmigración suelen tener su origen en 
que no hay, con carácter preexistente, una clara 
definición o defensa de los derechos de propie-
dad implicados, por lo que aquellos que llegan 
pueden causar un importante número de costes 
externos a los que allí ya residían, lo cual termi-
na dando lugar a brotes de xenofobia que tienen 
un gran coste social. Estos conflictos se mini-
mizan y evitan precisamente en la medida en 
que se avance en el proceso de privatización de 
todos los recursos que existan en el cuerpo so-
cial. La libertad de emigración nunca es un de-

es básicamente castellana y cuyos derechos políticos nadie puede discutir, pues llevan muchos años, e incluso generaciones, 
residiendo en dichas zonas geográficas.

10 Véase Jesús Huerta de Soto, La Japonización de la Unión Europea, Procesos de Mercado, vol. XVI, núm. 2, Otoño 2019, pp. 
317-342; Los efectos económicos de la pandemia: un análisis austriaco, Procesos de Mercado, vol. XVIII, núm. 1, Primavera 2021, 
pp. 13-57; y El sistema financiero ideal, en Ensayos de Economía Política, Unión Editorial, Madrid 2014, capítulo 22, pp. 333-334.

recho unilateral y absoluto del inmigrante, sino 
que siempre presupone el acuerdo voluntario 
y el contrato, es decir, el acuerdo y aceptación 
voluntaria por parte de los habitantes del país 
receptor, cuyos derechos de propiedad habrán 
de respetarse en cada una de las relaciones es-
pecíficas que libremente decidan establecer con 
cada emigrante.

En cuarto y último principio del nacionalis-
mo libertario es la necesidad de abolir el nacio-
nalismo monetario en cualquiera de sus formas. 
Solamente un sistema monetario internacional 
(y espontáneo) que no pueda ser manipulado de 
ninguna manera por los políticos y nacionalistas 
(como es el caso del más puro patrón oro clá-
sico) puede evitar todo tipo de devaluaciones 
competitivas y poner un límite al proteccionis-

mo, al populismo y al nacional-socialismo, en un 
entorno caótico de tipos de cambio flexibles. El 
sistema monetario europeo basado en el euro, 
hasta que fue prostituido por las políticas de 
“quantitative easing” —servilmente importadas 
de la FED— y de traición a sus principios funda-
cionales, emprendidas por Mario Draghi y sus 
acólitos y sucesores, pudo actuar durante algu-
nos años como un proxy del sistema monetario 
internacional ideal, disciplinando a los diferen-
tes Estados-nación de Europa y obligándoles a 
emprender las muy necesarias reformas de aus-
teridad y liberalización que tanto necesitaban y 
que desgraciadamente han quedado interrum-
pidas10. 

S
iempre y cuando se cumplan los prin-
cipios que hemos explicado en el apar-
tado anterior, las ideas de nación y de 
nacionalidad, lejos de ser perjudiciales 

para el proceso de interacción social, son alta-
mente positivas desde el punto de vista liber-
tario, pues enriquecen, refuerzan y ahondan el 
proceso espontáneo y pacífico de cooperación 
social. Así, por ejemplo, consideremos un entor-
no en el que se den los cuatro principios básicos 
mencionados, y en concreto los principios de 
libertad de comercio y libertad de emigración, 
como es el caso de la Unión Europea. Es claro 
que, en este entorno, ningún Estado-nación por 
sí sólo puede adoptar medidas intervencionis-
tas o de coacción institucional. Así, por ejemplo, 
vemos cómo en Europa el nacionalismo actúa 
como una verdadera válvula de escape en con-
tra de las fuerzas socialistas e intervencionistas 
defendidas por importantes sectores de la eu-
rocracia, como son los representados en el pa-
sado por Jacques Delors y más recientemente 
por Jean-Claude Juncker y otros eurofanáticos. 
Recordemos que, en cuanto en un determinado 
Estado o región se intenta establecer una regu-
lación más restrictiva o unos impuestos más al-
tos, inmediatamente las inversiones y los ciuda-
danos tienden a huir de esa zona y se trasladan 
hacia otros Estados o naciones con una regu-
lación menos intervencionista y más favorable, 
en virtud de la existencia de los principios de 
libertad de comercio y libertad de inmigración. 
No es, por tanto, ningún capricho ni contradic-
ción el hecho de que una liberal tan conspicua 
como Margaret Thatcher, que fue líder de los 
denominados liberales euroescépticos (entre 
los que me encuentro) haya defendido el mode-
lo del nacionalismo libertario frente al del cen-
tralismo de Bruselas en la Unión Europea, pues-
to que la competencia entre las naciones en un 
entorno de libertad de comercio tiende a hacer 
que las medidas y regulaciones más liberales de 

cada una de ellas se extiendan y apliquen a las 
demás, por la propia fuerza de la competencia 
entre unas y otras. Por el contrario, se entiende 
ahora perfectamente que sea correcta la intui-
ción de los socialistas e intervencionistas que 
consideran imprescindible la creación de un 
poderoso Estado federal europeo fuertemente 
centralizado en Bruselas. En efecto, ninguna 
medida intervencionista (en el campo laboral, 
social o fiscal) tendrá éxito si es que no se im-
pone simultáneamente a todos los Estados y 
naciones miembros de la Unión Europea, por 
lo que los socialistas (sean o no nacionalistas) 
no tienen más remedio que mover el centro de 
gravedad de las decisiones políticas desde los 
Estados-naciones hacia el centro de Europa, 
dando cada vez más poderes y prerrogativas a 
los organismos de Bruselas en detrimento de 
los Estados-naciones que componen la Unión. 
Esta ha sido precisamente la verdadera y más 
profunda razón del Brexit, que continuamente 
amenaza con extenderse a otros estados miem-
bros, y que, no obstante, puede tener el bene-
ficioso efecto de incrementar la competencia 
económica, fiscal e institucional dentro y fuera 
de lo que vaya quedando de la Unión Europea.

Otro ejemplo que podemos poner de un en-
torno de libertad de comercio en el que existen 
diferentes naciones compitiendo entre sí es el 
de la propia España. Es evidente que se da la 
libertad de comercio y de inmigración entre las 
diferentes regiones y nacionalidades de España, 
lo cual ha dado lugar a que en muchos ámbitos 
la competencia entre unas zonas y otras haya 
producido una cierta desregulación que, si no ha 
avanzado más, ha sido debido al gran peso que 
en el socialismo, fuertemente intervencionista 
y, por tanto, centralizador ha tenido hasta ahora 
en muchas Comunidades Autónomas de España 
(incluyendo, sobre todo, a la propia Cataluña). 
Así, algunas Comunidades Autónomas, lideradas 
por la de Madrid, han liberalizado regulaciones 

Queda abierta la cuestión de si los amantes de la libertad deben 
apoyar toda secesión, incluso cuando se produzcan, al menos a 

corto plazo, importantes mermas en la libertad individual.
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y reducido o eliminado impuestos (como los de 
IRPF, Patrimonio y Sucesiones), con notable éxi-
to en términos de prosperidad y apoyo popular, 
al desafiar la voracidad fiscal e intervencionista 
manifestada por el Gobierno del Estado español 
con el apoyo de los nacionalismos periféricos 
más socialistas, que en flagrante contradicción 
con su ideal, prefieren reforzar el centralismo de 
Madrid siempre y cuando sea para impedir que 
las Comunidades Autónomas más liberales les 

dejen en evidencia. También es preciso señalar 
el caso de Navarra, que por razones históricas 
posee una administración foral única y recauda 
sus propios impuestos y que, aunque utiliza sus 
prerrogativas históricas de forma tímida y muy 
intervencionista, es, en última instancia, el mo-
delo de "administración única" que debería ex-
tenderse cuanto antes al resto de las regiones 
y nacionalidades de España, en un entorno de 
libertad y de competencia institucional.

E
l modelo de competencia entre naciones 
dentro de un entorno sometido a los cua-
tro principios mencionados (autodetermi-
nación, libertad de comercio, libertad de 

inmigración sometida al derecho de propiedad y al 
acuerdo voluntario, y sistema monetario interna-
cional tipo patrón oro) ha de profundizarse tanto 
hacia arriba como hacia abajo en la escala de los 
diferentes niveles de la organización estatal. Así 
debería suceder, hacia arriba, en relación con los 
Estados-naciones que constituyen la Unión Euro-
pea dentro del modelo libertario de competencia 
que hemos explicado. Esta competencia entre las 
naciones lleva, ineludiblemente, a liberalizar cada 
vez más, y a poner cada vez más cotas y dificul-
tades al centralismo dirigista de Bruselas. Pero la 
aplicación de este modelo ha de defenderse, ade-
más, hacia abajo, es decir, en relación con las re-
giones y naciones que constituyen los diferentes 
Estados de Europa. Tal sería el caso, por ejemplo, 
de España, y del proceso de las autonomías que, 
en nuestra opinión, ha de culminar con la adminis-
tración única para todas las regiones y naciones 
de España que opten por la misma (siguiendo en 
cuanto a su contenido el modelo de la Comunidad 
Foral de Navarra que es, sin duda, el más descen-
tralizado de los actualmente vigentes).

¿Cuál sería, por tanto, el papel del Estado en 
el sistema libertario de nacionalidades en com-
petencia que defendemos? Si el Estado ha de 
conservar algún papel11, ha de ser, precisamente, 
el de suponer la encarnación jurídica de los prin-
cipios básicos que hemos expuesto y que hacen 
posible la cooperación voluntaria y pacífica entre 
las distintas naciones. Así, en el caso de España, 

11 Jesús Huerta de Soto, Liberalismo versus anarcocapitalismo, Procesos de Mercado, vol. IV, núm. 2, otoño 2007, pp. 13-32.

12 Es misión, por tanto, de los Estados, encuadrada dentro del ámbito exclusivamente jurisdiccional de defensa de los dere-
chos personales y de libertad de comercio, el prohibir, p.ej., las regulaciones de coacción lingüística, las limitaciones a los 
horarios comerciales, los impuestos de Patrimonio y Sucesiones y otras medidas de intervención coactiva que han sido tomadas 
en Cataluña y en otras regiones españolas, y que, por su especial y propia naturaleza, se encuentran más al abrigo de los ben-
eficiosos efectos de la competencia inter-regional.

la Corona y el Estado solamente encontrarán en 
el futuro su razón de ser si garantizan y aseguran 
los principios esenciales de la libertad completa 
de comercio, de empresa y de emigración, den-
tro de una Comunidad Autónoma y entre unas 
Comunidades y otras. Y lo mismo, en un ámbito 
más amplio, puede decirse respecto a la única y 
legítima razón de ser de la Unión Europea acorde 
con el originario espíritu fundacional de la misma 
incluido en el Tratado de Roma. Además, ha de de-
fenderse el principio de que ninguna organización 
estatal ha de tener atribuciones y competencias 
que puedan ser desarrolladas por organizaciones 
estatales más pequeñas e inferiores en la escala 
política, por lo que, conforme nos elevemos en 
dicha escala el contenido político concreto de las 
organizaciones estatales más tendrá que dismi-
nuirse, pasando las mismas a tener competencias 
cada vez de tipo más estrictamente jurisdiccional 
(tribunales judiciales, dedicado básicamente a la 
defensa y la garantía de los principios de la libertad 
de empresa y de comercio). A estas competencias 
de tipo jurisdiccional han de añadirse, igualmen-
te, y como válvula adicional de seguridad, unas 
competencias respecto al establecimiento de los 
límites máximos de regulación y de gravamen fis-
cal que puedan ser impuestos coactivamente por 
los organismos políticos inferiores. Se trata, en 
suma, de evitar que las regiones y nacionalidades 
descentralizadas puedan sojuzgar a sus ciuda-
danos de forma impune, a pesar de la existencia 
formal de libertad de comercio y de inmigración 
entre unas zonas y otras12. Por eso, a los procesos 
espontáneos de competencia entre unas y otras 
naciones que normalmente llevará hacia la des-
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regulación y liberalización, convendrá añadir 
unos topes máximos de regulación y gravamen 
fiscal que sean fijados por los Estados y orga-
nizaciones políticas superiores, de manera que 
éstas tan sólo permitan la competencia hacia 
abajo en lo que a impuestos y regulación se re-
fiere, pero no que los entes descentralizados so-
brepasen, en ningún caso, los niveles máximos 
de carga fiscal y regulación que se establezcan 
por cada Estado. Por eso, debe abandonarse el 
sesgo intervencionista de la armonización legal 
establecida en la Unión Europea, a través de la 

cual en la mayoría de la ocasiones las medidas 
más intervencionistas de cada país son impues-
tas en todos los demás, sustituyéndolo por un 
proceso de competencia desregularizadora en-
tre las diferentes naciones, en el que la Unión 
Europea tan sólo tenga un papel de tipo juris-
diccional (protección de los derechos persona-
les y vigilancia de la libertad de comercio y de 
inmigración) y, en todo caso, de establecimiento 
de máximos en cuanto a la capacidad de inter-
vención y regulación económica, social y fiscal 
de cada Estado. 

E
s fácil entender, por tanto, que el origen 
de los males actuales que generalmente 
se asocian con el nacionalismo, más que 
tener su causa en la idea de nacionalidad, 

tienen su origen en que no se cumplen los cua-
tro principios básicos ya analizados del nacio-
nalismo libertario. O dicho de otra forma, que 
el nacionalismo deja de ser una fuerza positiva 
para el proceso pacífico de cooperación social 
y se convierte en un semillero de conflictos y 
sufrimientos precisamente cuando deja de ser 
libertario y se convierte en un nacionalismo in-
tervencionista o socialista13. Es decir, el error se 
encuentra en el socialismo, en el intervencionis-
mo y en el ejercicio sistemático de la coacción, 
y no en el nacionalismo per se. Si bien es preciso 
reconocer que, en muchas ocasiones, los inter-
vencionistas y socialistas recurren, prostituyén-

13 El problema esencial del nacionalismo y del separatismo catalán tiene su origen, precisamente, en la tradicional y mayori-
taria influencia del socialismo en su nacionalismo, y que a su vez se deriva del gran número de trabajadores que emigraron a 
Cataluña durante el pasado siglo para trabajar en sus industrias, así como del tradicional proteccionismo comercial impulsado 
por muchos de sus empresarios frente a la política relativamente más librecambista de Castilla.

14 En palabras de Mises: "The way to eternal peace does not lead through strengthening state and central power, as socialism strives 
for. The greater the scope the state claims in the life of the individual and the more important politics becomes for him, the more areas 
of friction are thereby created in territories with mixed population. Limiting State power to a minimum, as liberalism sought, would con-
siderably soften the antagonisms between different nations that live side by side in the same territory. The only true national autonomy 
is the freedom of the individual against the state and society. The 'statification' of life and of the economy leads with necessity to the 
struggle of nations". Véase Nation, State and Economy, ob. cit., p. 96 (las cursivas son mías).

dola, a la idea de nación para alimentar y jus-
tificar sus medidas de coacción. Que el origen 
de los problemas y conflictos se encuentre en 
el socialismo y en el intervencionismo, y no en 
el nacionalismo, puede entenderse plenamente 
analizando cualquier caso que se elija de con-
flicto nacional. Así, los conflictos en el ámbito 
de la educación tienen su origen en que ésta 
es pública, se financia con cargo a impuestos, 
y se decide políticamente en qué idioma va a 
efectuarse la enseñanza, coaccionando de ma-
nera sistemática a amplísimas capas de la po-
blación. En un entorno de libertad de enseñanza 
(con un bono escolar o algún sistema parecido 
que garantizara la libertad de elección de los 
ciudadanos), todos los conflictos que crean los 
gobiernos nacionalistas en el ámbito lingüístico 
desaparecerían por completo14. 

El error es el socialismo, el intervencionismo y el ejercicio 
sistemático de la coacción, no el nacionalismo per se, 

si bien en muchas ocasiones los intervencionistas y 

socialistas recurren, prostituyéndola, a la idea de nación 
para alimentar y justificar sus medidas de coacción.
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¿Es posible que los nacional-socialistas se

conviertan al nacionalismo libertario?
 

E
l análisis del nacionalismo libertario que 
hemos presentado proporciona, además, 
argumentos muy poderosos a aquellos 
defensores del ideal nacionalista que, has-

ta ahora, y malinterpretando las exigencias del 
mismo, lo han plasmado, en mayor o menor me-
dida, en su versión intervencionista o socialista.

Así, a un nacionalista verdadero amante de 
la idea de la nación, se le puede argumentar 
que tan sólo existen dos modelos de coopera-
ción entre las diferentes naciones: o bien el ba-
sado en los principios de libertad de comercio, 
inmigración y autodeterminación ya vistos, o 
bien el que se basa en el proteccionismo, la in-
tervención y la coacción sistemática de origen 
estatal. Es, además, fácil de explicar a cualquier 
nacionalista que el modelo de protección coac-
tiva e intervención frente a otras naciones está 
abocado ineludiblemente al fracaso. La autar-
quía a la que da lugar genera una dinámica de 
conflicto e incluso guerra y destrucción que, en 
última instancia, debilitará enormemente aque-
lla nación a la que se quiera defender. No exis-
te, por tanto, viabilidad alguna para el modelo 
proteccionista de relación entre las distintas 
naciones. La única alternativa viable, que con 
carácter general debería ser reconocida entre 
los propios nacionalistas, es que las naciones 
han de competir en un plano de igualdad basa-
do en los principios de libertad de comercio y 
de inmigración. 

Ahora bien, suponiendo que se acepta y 
aplica la libertad de comercio y de inmigración 
entre las naciones, puede darse un paso más en 
la argumentación teórica con el nacionalista, y 
explicarle que si opta por ser, dentro del ámbi-
to de su propia nación, un nacionalista inter-
vencionista y regulador (es decir, en mayor o 
menor medida, socialista o “socialdemócrata"), 
sus medidas dirigistas se verán abocadas al fra-
caso si es que por algún procedimiento no lo-

gra que se apliquen simultáneamente en todas 
las naciones con las que compite en un amplio 
ámbito geográfico. Es decir, que es absurdo es-
tablecer medidas de regulación e intervención 
en un solo Estado-nación (por ejemplo, de la 
Unión Europea) si no se logra que a través de 
una directiva o norma emanada de Bruselas se 
imponga la misma intervención al resto de los 
Estados-naciones y regiones de la Unión. Por 
tanto, aquel nacionalista de veleidades inter-
vencionistas y socialistas, en última instancia, 
si persigue con ahínco y eficacia sus objetivos 
de intervención, lo único que logrará será tras-
pasar el centro de gravedad de las decisiones 
políticas y económicas desde la nación que dice 
defender hasta el centro político del Estado u 
organización política más amplia a la que perte-
nezca (Madrid o Bruselas). Es decir, volvemos a 
darnos cuenta de cómo es correcta la intuición 
socialista de los Jacques Delors, Jean-Claude 
Juncker y otros eurofanáticos que, en última 
instancia, pretenden un reforzamiento continuo 
de los poderes de Bruselas. Pero lo que parece 
paradójico y contradictorio es que también mu-
chos líderes nacionalistas de facto hayan de-
fendido, en perjuicio de sus propias naciones, 
el engrandecimiento de los centros estatales de 
poder, cuando han decidido perseguir políticas 
de corte intervencionista, evidenciando que 
para ellos, realmente, más importante que el 
nacionalismo, es el propio socialismo.

En esta perspectiva no es atrevido afirmar 
que gran parte de la responsabilidad, por ejem-
plo, del centralismo madrileño en España, tie-
ne su origen en el propio nacionalismo catalán 
que, históricamente, a la hora de conseguir y 
lograr privilegios a su favor (de tipo proteccio-
nista, etc.) no ha dudado jamás en acudir a Ma-
drid para "pactar" y conseguir leyes de ámbito 
estatal que obligaran a todas las regiones, in-
crementando, en última instancia, el poder de 

la capital en perjuicio de la propia nación a la 
que decían defender15. No hay, por tanto, histó-
ricamente mayores responsables del centralis-
mo madrileño que los propios miopes (o no tan 
“miopes”) nacionalistas catalanes16. Y este pa-
radójico resultado histórico está volviéndose a 
repetir de nuevo en relación con el ámbito más 
amplio de la Unión Europea, a la que ingenua-
mente recurren los líderes de las distintas re-
giones y nacionalidades pensando que con ello 
disminuyen el poder de los Estados-naciones, 
sin darse cuenta de que el reforzamiento fede-
ral de la Unión da lugar al engrandecimiento de 
un poder centralista, el de Bruselas, que even-
tualmente puede llegar a ser mucho peor. Así se 
convierten en extraños "compañeros de viaje" 
los nacionalistas ingenuos que defienden el en-
grandecimiento de Bruselas en perjuicio de los 
Estados-naciones, y los ingenuos entusiastas 
europeístas cuya intuición socialista les lleva 
a reforzar el poder de Bruselas, sin que unos 
y otros se den cuenta de que ello se efectúa 
tanto a costa de una continua debilitación de la 
idea nacional española, y de sus símbolos más 
esenciales, como es el constituido por la propia 
monarquía, como a costa de un progresivo de-
bilitamiento del ideal nacional de ámbito regio-
nal (cuyas decisiones cada vez cuentan menos 
en comparación con las de la Unión Europea).

En este campo, como en otros, vemos cómo 
confluyen los erróneos e ingenuos intereses de 
nacionalistas y socialistas, todos ellos en per-
juicio del verdadero espíritu libertario que ha 
de regular las relaciones pacíficas, armoniosas y 
fructíferas entre las distintas naciones.

En todo caso, no hemos de renunciar a utilizar 
la argumentación racional con los nacionalistas 
de tipo intervencionista, puesto que aquéllos en 

15 Esto es lo que históricamente sucedió cuando se impuso el proteccionismo catalán a la Castilla librecambista, o en el caso 
de la promulgación de la ley de suspensión de pagos, hecha a medida de las exigencias de Cataluña tras la quiebra del Banco de 
Barcelona, o más recientemente, en el apoyo político al gobierno social-comunista que actualmente ocupa el poder en Madrid, 
gracias al soporte que recibe del nacionalismo catalán.

16 Como muy bien ha demostrado Ludwig von Mises, "within a system of interventionism the absence of inter-State trade 
barriers shifts the political centre of gravity to the federal government." Véase Omnipotent Government, ob. cit., pp. 268 y ss. en 
las que se explica con todo detalle las razones de teoría económica que llevan a que, en un entorno de libertad de comercio, 
las medidas de intervención y socialización siempre sean en perjuicio de las naciones que constituyen el Estado y a favor del 
centro político del mismo.
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los que prepondere el ideal nacionalista sobre la 
ideología intervencionista o de coacción, puede 
ser que terminen entendiendo que lo más contra-
rio a la propia idea de nación que dicen defender 
son las políticas intervencionistas en todos los ór-
denes (económico, cultural, lingüístico, etc.) que 
hasta ahora han venido preconizando. 

Quizá una de las explicaciones más plausi-
bles para el nacionalismo intervencionista se 
encuentre en el complejo de inferioridad y en 
la falta de seguridad en sí mismas que tienen 
muchas naciones. Y por eso son precisamente 
las naciones más en retrogresión y, por tanto, 
más inseguras, las que de manera más violenta 
reaccionan contra su propio sino. En principio, 

17 "A nation that believes in itself and its future, a nation that means to stress the sure feeling that its members are bound to one another 
not merely by accident of birth but also by the common possession of a culture that is valuable above all to each of them, would necessarily 
be able to remain unperturbed when it saw individual persons shift to other nations. A people conscious of its own worth would refrain 

podríamos afirmar que conforme una nación 
se encuentre en un estado de mayor regresión 
(habiendo sido absorbida por otras más ricas y 
dinámicas), más violentos serán los últimos es-
tertores de su agonía (como lo prueba el caso 
de la nación vasca y, en menor medida, el de las 
manifestaciones intervencionistas en el campo 
lingüístico y en muchos otros de la nación ca-
talana). Una nación verdaderamente segura de 
sí misma, que crea en su futuro y que no tema a 
la competencia con otras naciones en un plano 
de igualdad será una nación en la que más fácil-
mente preponderará el espíritu de cooperación 
liberal que hemos venido describiendo y propo-
niendo en este artículo17.

L
a conclusión del análisis sobre el naciona-
lismo libertario que hemos efectuado en 
este artículo ha permitido dilucidar has-
ta qué punto es coherente y acertada la 

política de los euroescépticos que inició Marga-
ret Thatcher en relación con la Unión Europea, 
frente al ingenuo euroentusiasmo de los políti-
cos europeos de tendencia socialista. Defenda-
mos, por tanto, las naciones en un entorno de 
libertad de comercio, mercado e inmigración, 
pues ello es el mejor seguro de vida en contra 
del dirigismo, la coacción y el intervencionismo. 
Igualmente, hagamos ver a los miopes naciona-
listas de cada Estado que todo lo que no sea 
el desarrollo del ideal nacional en un entorno 
de completa libertad va, en última instancia, en 
perjuicio de la propia idea de nación que ellos 
dicen defender. La falta de seguridad en sí mis-
mos y de confianza en el valor de los principios 

from forcibly retaining those who wanted to move away and from forcibly incorporating into the national community those who were not 
joining it of their own free will. To let the attractive force of its own culture prove itself in free competition with other peoples - that alone 
is worthy of a proud nation, that alone would be true national and cultural policy. The means of power and of political rule were in no way 
necessary for that." Ludwig von Mises, Nation, State and Economy, ob. cit., p. 76. Pocas veces se han escrito unas palabras de mayor 
contenido, valentía y exactitud que éstas de Ludwig von Mises en relación con el concepto y el ideal del nacionalismo libertario.

18 Por tanto, Cataluña o será libertaria o nunca será independiente. Solamente cuando los nacionalistas catalanes se den 
cuenta de que el nacionalismo socialista que profesan está abocado al fracaso y carece de futuro, podrán impulsar en Cataluña 
las bases de una verdadera revolución libertaria, que la conviertan en una “isla de libertad” capaz, justo al revés de lo que está 
sucediendo ahora, de atraer cada vez un número mayor de empresas e individuos de talento, llegando de esta forma incluso a 
convertirse en todo un ejemplo para el resto del mundo.

culturales e idiomáticos de su nacionalidad les 
lleva a imponer por la fuerza un proteccionis-
mo idiomático, cultural y económico que, en 
última instancia, debilita a su propia nación y 
la hace peligrar en el proceso de competencia 
liberal con las otras naciones. La nación sólo 
puede desarrollarse y reforzarse en un entorno 
de libertad y cuanto antes los nacionalistas se 
den cuenta de estos principios esenciales, an-
tes abandonarán las trágicas políticas que han 
adoptado hasta ahora, en perjuicio de sus pro-
pias naciones y de las otras naciones con las que 
forzosamente han de convivir. El nacionalismo 
libertario, no es sólo la única concepción del na-
cionalismo compatible con el desarrollo de las 
naciones, sino que además constituye cara al 
futuro el único principio de cooperación armo-
niosa, pacífica y fructífera entre todos los gru-
pos sociales18.

La nación sólo puede desarrollarse en un entorno de libertad, 

y cuanto antes se den cuenta de ello los nacionalistas, antes 

abandonarán las trágicas políticas que han adoptado hasta 
ahora en perjuicio de sus propias naciones y de las demás.




